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Abancay, 15 de nov¡embre de 2021

vtsTo:

La Resolución Rectoral N' 120-2021-UTEA-R de fecha 26 de octubre de 2021, que
conforma el Equipo de Gestión de la Calidad de la de la Universidad Tecnológica de los
Andes;

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constituc¡ón,
cada Un¡vers¡dad es autónoma en su rég¡men normativo, de gob¡erno, acádém¡co,
administrat¡vo y económico; concordante con el Art.8 de la Ley Universitaria N'30220 y
el Estatuto Univers¡tario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Univers¡taria N'30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Universitario, ratificar, las
resoluciones, a propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos de
gestión académica y de investigación, la políticá general de formación académica en la
Univers¡dad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitar¡o
y los reglamentos ¡nternos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo D¡rectivo N'031-202G.SUNEDU/CD., de fecha
27 def eúerc de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Un¡versitaria,
otorga la licencia instituc¡onal a la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el
servic¡o educat¡vo super¡or univers¡tar¡o en sus locales conducentes a grado académico
y título profesional con vigencia de seis (06) años computados, a partir de la notificac¡ón
de la presente resolución;

Que, en sesión elitraordinaria de Consejo Un¡versitaria de fecha 09 de noviembre
de 2021, en Consejo Un¡versitario por mayoría ACORDÓ, rat¡f¡car la Resolución
Rectoral N" 120-2021-UTEA-R de fecha 26 de octubre de 2021, que resuelve en su
Artículo Primero.- APROBAR y con cargo a dar cuenta ante Consejo Univers¡tario, la
conformación del "Equipo de Gest¡ón de la Calidad" estando integrada por: Presidente:
Mgt. Maricela Ochoa Guillen - D¡rectora de la Dirección de Gestión de la Calidad,
lntegrantes: Dr. Tor¡bio Tapia Molina - Docente de la Facultad de lngeniería, Dr. Wilmer
Coaquira Coaquira - Docente de la Escuela Profesional de Contabilidad, lng. Silvia
Choque Jarullana - Trabajadora Administrat¡vo de la UTEA y Secretar¡o Técnico: CPC.
lris A. Melgar Pacheco - Responsable de la Un¡dad de Gestión de la Calidad;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, d¡spuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Un¡versidad, la Resolución de Comité Electoral
Universitario N'0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado
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mediante Resolución de Consejo Universitario N" I 040-2021-UTEA-CU(e) de fecha 09
de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Oficio N' 6649-2021-SUNEDU-
02-15-02, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA
de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. RATIFICAR , por acuerdo de consejo universitaf¡o de
fecha 09 de noviembre de 2O21 . la Resolución Rectoral N" 1 1 9-2021-UTEA-R de fecha
22 de octubre de 2021, que resuelve en su Artículo Primero.- "APROBAR, con cargo
a dar cuenta ante Consejo Universitario, la conformación del "Equipo de Gestión
de la Calidad" estando integrada por:
Presidente:

. Mgt. Mar¡cela Ochoa Guillen - Directora de la Dirección de Gestión de la
Cal¡dad,

lntegrantes:
. Dr. Toribio Tapia Molina - Docente de la Facultad de lngen¡erla,
. Dr. Wilmer coaquira coaqu¡ra - Docente de la Escuela Profesional de

Contabilidad,
. lng. Silvia Choque Jallurana - Trabajadora Administrativo de la UTEA.

Secretar¡o Técn¡co: CPC. lr¡s A. Melgar Pacheco - Responsable de la
Un¡dad de Gestión de la Calidad". Formando parte de la presente resolución
en fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER , se realice las acc¡ones de su competencia para
el efectivo cumpl¡miento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las
instanc¡as y demás ofic¡nas de la Universidad Tecnológicá de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONE R, la publicación de la presente Resolución en el
portal WEB de la Un¡versidad.

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHíVESE.

MEZARINA

IA ALVAREZ
retano General
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